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Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

DEMANDA:         SUCESIÓN INTESTADA ACUMULADA. 

CAUSANTE:    HUGUES MANUEL CUJÍA MARTÍNEZ y TIRSA MARÍA 

VILLAZÓN DE CUJÍA. 

DEMANDANTE: MARÍA MERCEDES, HUGUES FRANCISCO, JOSÉ 

ALFONSO, FREDYS JOSÉ, ELEAZAR DE JESÚS, 

MARTHA CECILIA, YAMILE ROSA, ELIZABETH, HENRY 

JAVIER, LINA PATRICIA Y ERIKA ESTHER CUJIA 

VILLAZÓN, en calidad de hijos de los causantes y HUGO 

ARMANDO, ELKIN JOSÉ, EDWIN JOSÉ Y LIZETH MARÍA 

CUJIA MARTÍNEZ por derecho de representación de su 

difunto padre ARMANDO DE JESÚS CUJÍA VILLAZÓN (hijo 

difunto de los causantes).  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2022-00101-00.  

El apoderado judicial del señor SAMIR JOSÉ CUJÍA TIJARO solicita al 

despacho, se le reconozca como heredero en el presente asunto, en 

representación de su finado progenitor ALBERTO IVÁN CUJÍA VILLAZÓN 

quien era hijo de los causantes HUGUES MANUEL CUJIA MARTÍNEZ y 

TIRSA MARÍA VILLAZÓN DE CUJÍA, demostrando la calidad de heredero. En 

consecuencia, se ORDENA: 

PRIMERO: Reconocer al señor SAMIR JOSÉ CUJÍA TIJARO, quien obra en 

representación de su difunto padre premuerto, ALBERTO IVÁN CUJÍA 

VILLAZÓN en calidad de hijo y heredero determinado, quien acepta la 

herencia con beneficio de inventario. 

SEGUNDO: TENER al doctor HERNÁNDO REDONDO OCHOA, quien no 

presenta sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial del señor 

SAMIR JOSÉ CUJÍA TIJARO, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2022-00101-00. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

SIRD 
 

  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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